La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación a la pregunta escrita formulada por el Parlamentario Foral D. Francisco Javier Trigo Oubiña, adscrito al Grupo Parlamentario UPN (11-25/PES-00363) en la que pregunta sobre la auditoría de la adjudicación de los contratos de las obras de ingeniería civil licitados en 2023 y de la tematización del parque, tiene el honor de informarle lo siguiente:
En relación con la misma se responde que la carta de encargo para la realización de dicha auditoría se firmó el pasado 7 de octubre de 2025. La empresa que realizará la auditoría es PKF Attest Servicios Profesionales, S.L. El presupuesto acordado para la realización de esta auditoría son 20.000 (IVA no incluido). Y la fecha prevista de entrega del correspondiente informe aún no ha sido indicada por la empresa consultora, al encontrarse en este momento analizando la documentación correspondiente para llevar a cabo el trabajo de auditoría.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 4 de noviembre de 2025
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
